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JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA 

UNION CIVICA RADICAL 

COMITÉ PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
 
RESOLUCIÓN N 28/2026.-  
 

La Plata, 26 de mayo de 2026.- 

 

Reunida la Junta Electoral de la Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires 

de forma presencial y virtual, mediante la plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada 

con el número 598 278 6541, con la presencia de 5 sus miembros y con quórum 

suficiente para resolver; y conforme las facultades y obligaciones conferidas por la Carta 

Orgánica y el Reglamento Electoral vigente; 

 

VISTO: 

  Que la Organización de Trabajadores 

Radicales constituye el organismo reconocido por la Unión Cívica Radical de la Provincia 

de Buenos Aires en su carácter de brazo gremial partidario, con funcionamiento y 

régimen institucional propio, estructurado bajo las previsiones de su Estatuto y en 

armonía con la Carta Orgánica partidaria. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

  Que conforme surge de las actuaciones 

agregadas en la documental presentada ante esta junta, fue oportunamente convocado 

el proceso de renovación de autoridades provinciales y representantes partidarios para 

el día domingo 7 de junio de 2026, comprensivo de las categorías correspondientes a 

autoridades provinciales, Delegado al Comité Provincia, Delegado a la Convención 

Nacional, Delegados a la Convención Provincial y Congresales Titulares a la 

Organización Nacional de Trabajadores Radicales. 

  Que de las constancias incorporadas 

surge la presentación de una única nómina de candidatos para las categorías sometidas 

a elección, encontrándose la misma promovida dentro de los plazos reglamentarios y 
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con observancia de las exigencias formales y sustanciales previstas por el ordenamiento 

aplicable. 

  Que efectuado el control integral de 

legalidad sobre la documentación acompañada, esta Junta Electoral verificó el 

cumplimiento de las exigencias estatutarias y reglamentarias relativas a integración de 

cargos, requisitos de elegibilidad, representación de categorías convocadas, 

condiciones de oficialización y demás recaudos exigidos por el régimen electoral vigente. 

  Que asimismo se constató que la 

presentación satisface las previsiones contenidas en el Estatuto de la Organización de 

Trabajadores Radicales de la Provincia de Buenos Aires respecto del régimen de 

autoridades provinciales y delegaciones partidarias, así como su articulación con el 

sistema institucional de la Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires. 

  Que el proceso electoral partidario 

constituye un sistema ordenado y secuencial de etapas sucesivas cuya finalidad consiste 

en brindar certeza, estabilidad y previsibilidad institucional, correspondiendo a esta Junta 

preservar el adecuado desenvolvimiento de cada una de sus instancias. 

  Que el artículo 41 del Reglamento 

Electoral aprobado por Resolución N.º 5/2026 prevé expresamente el supuesto de lista 

única, estableciendo que cuando para una categoría se hubiere oficializado una sola 

nómina de candidatos, corresponderá proceder a su proclamación, sin necesidad de 

sustanciar el acto comicial previsto. 

  Que dicha previsión normativa 

responde a principios de economía procedimental, razonabilidad y eficacia institucional, 

evitando el despliegue de un proceso electoral competitivo cuando no existe contienda 

ni disputa entre opciones electorales sometidas a consideración del cuerpo electoral. 

  Que encontrándose reunidos los 

extremos exigidos por la normativa aplicable, corresponde disponer la oficialización de 

la lista presentada y proceder simultáneamente a su proclamación para las categorías 

convocadas. 

 

Por ello, 
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LA JUNTA ELECTORAL DE LA ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES 

RADICALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Oficializar la lista presentada para las elecciones convocadas por la 

Organización de Trabajadores Radicales de la Provincia de Buenos Aires para el día 

domingo 7 de junio de 2026, correspondiente a las categorías Autoridades Provinciales, 

Delegado al Comité Provincia, Delegado a la Convención Nacional, Delegados a la 

Convención Provincial y Congresales Titulares a la Organización Nacional de 

Trabajadores Radicales, por encontrarse cumplidos los requisitos estatutarios y 

reglamentarios exigidos. 

 

ARTÍCULO 2°: Proclamar la nómina oficializada para las categorías indicadas en el 

artículo precedente, en virtud de tratarse de la única lista presentada y resultar aplicable 

lo dispuesto por el artículo 41 del Reglamento Electoral aprobado por Resolución N.º 

5/2026. 

 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, notifíquese a los apoderados, publíquese en el portal 

institucional  

 

APROBADO CON EL VOTO DE: Dario LENCINA, Mario CARBONEL, Mariela 

MENDEZ, Florencia FERNANDEZ y Gerardo CAMPIDOGLIO 
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